
 

Nota conceptual sobre el diálogo estructurado entre OSC y AL para mejorar la implementación del  

Plan de Acción para la Igualdad de Género y el Empoderamiento de las Mujeres en la Acción Exterior 2021-
2025 de la UE (GAP III, por sus siglas en inglés) 

25 de noviembre de 2021 
12:00h — 16:45h CET 

 

Contexto 

El Plan de Acción para la Igualdad de Género y el Empoderamiento de las Mujeres en la Acción Exterior 2021-
2025 (GAP III) de la UE tiene por objeto acelerar los avances en el empoderamiento de las mujeres y las niñas, y 
salvaguardar los logros conseguidos en materia de igualdad de género. El Plan de Acción III tiene por objeto 
garantizar la inclusión de los socios de la sociedad civil y de las autoridades locales, en particular a nivel de los 
países socios. Para ello, y para mejorar su implementación a nivel local, la Comisión Europea y el Servicio Europeo 
de Acción Exterior (SEAE) se comprometen a organizar un diálogo estructurado con un acto anual durante los 
próximos cinco años de implementación del Plan de Acción III. Reconociendo que el objetivo de incorporar todos 
los aspectos de la igualdad entre los géneros y el empoderamiento de las mujeres y las niñas requiere aportaciones, 
comprensión y acción de todas las partes asociadas para el desarrollo, este diálogo estructurado está organizado 
por el Foro de Políticas sobre el Desarrollo.  

Se pretende que el diálogo sea amplio en cuanto a participación y que apoye la inclusión de todos los agentes, 
incluidos la sociedad civil local y las autoridades locales. En particular, uno de los objetivos es apoyar la perspectiva 
de género en las hojas de ruta nacionales de la UE para el compromiso con la sociedad civil. El primer evento de 
diálogo tendrá lugar el 25 de noviembre de 2021, con motivo del primer aniversario de la adopción del Plan de 
Acción III.  

El evento se centrará en la consulta y la colaboración con la sociedad civil y las autoridades locales para fomentar 
un enfoque estratégico, aumentar la alineación y la implicación en la promoción de la igualdad de género y el 
empoderamiento de las mujeres y las niñas a nivel nacional.  

 

Metodología 

En la reunión participarán funcionarios de la UE y representantes de redes de la sociedad civil y de autoridades 
locales de Europa, regionales y mundiales. Los objetivos de esta reunión son: 

• Hacer balance del primer año de implementación del Plan de Acción III, teniendo en cuenta las 
recomendaciones de la evaluación del Plan de Acción II, en particular en lo que respecta al compromiso 
con las organizaciones de la sociedad civil y de autoridades locales de los países socios. 

• Revisar el inicio de la implementación del Plan de Acción III, centrándose en los procesos de consulta: ¿Qué 
ha funcionado (o no)?  ¿Cómo se consultó a las organizaciones de defensa de los derechos de las mujeres, 
las organizaciones de base y las organizaciones de la sociedad civil local y las autoridades locales en la 
elaboración de los planes nacionales de implementación (CLIPs, por sus siglas en inglés)? 

• Apoyar el diálogo continuo entre el SEAE, la Comisión y una comunidad de organizaciones que hacen un 
seguimiento de la implementación del Plan de Acción III.  

• Identificar elementos para reforzar la perspectiva de género en las hojas de ruta nacionales de la UE para 
el compromiso con la sociedad civil. 

Los resultados esperados incluyen sugerencias, buenas prácticas y recomendaciones de los participantes de la 
sociedad civil y de las autoridades locales en relación con:  

https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/es/IP_20_2184
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/es/IP_20_2184


 

• ¿Qué se requiere a nivel nacional para un diálogo continuo, una participación significativa e inclusiva de las 
organizaciones de derechos de las mujeres, las organizaciones de base y las organizaciones de la sociedad 
civil local a lo largo de la implementación del Plan de Acción III?  

• ¿Cómo pueden los socios de la sociedad civil y las autoridades locales contribuir a mejorar el seguimiento, 
el reporte y la comunicación sobre la implementación del Plan de Acción III? 

• ¿Cuáles son las medidas concretas necesarias para reforzar la implementación del Plan de Acción III en lo 
que respecta a una estrecha cooperación entre las Delegaciones de la UE, los Estados miembros de la UE, 
las organizaciones de la sociedad civil en general, las organizaciones de derechos de las mujeres 
específicamente y las autoridades locales? 

El evento presentará los principales fundamentos y objetivos de la agenda del Plan de Acción III, así como ejemplos 
de su aplicación a nivel nacional y luego dará paso a grupos de debate para examinar más específicamente los 
siguientes temas: colaboración y diálogo inclusivos; trabajar juntos a nivel local; promoción de la gobernanza 
democrática y la participación cívica; comunicación, divulgación, seguimiento y reporte; y mujeres, paz y 
seguridad. La Comisaria Urpilainen cerrará la sesión. 

 

Orden del día 

12:00-12:20 Bienvenida y apertura  

12:20-13:30 ¿Qué ha cambiado a nivel nacional? Planes nacionales de implementación del Plan de 
Acción III 

 Implementación del GAP III en el contexto de la programación indicativa plurianual de la ayuda exterior de 
la UE — situación actual 

 Presentaciones conjuntas entre las delegaciones de la UE y representantes de la sociedad civil de los planes 
nacionales de implementación (CLIPs) en Nigeria, Nepal, Nicaragua y Jordania, ilustrando prácticas 
prometedoras y desafíos, y centrándose en las consultas con organizaciones locales de la sociedad civil, 
incluidas las organizaciones de derechos de las mujeres, de jóvenes/niñas y organizaciones de base, y con 
las autoridades locales. 

13:30-13:45 Descanso  

13:45-15:15 Debates en sesiones paralelas 

Grupo de debate 1 

Colaboración y diálogo inclusivos  

Debatir cómo, a lo largo de la implementación del Plan de Acción III, se puede profundizar en la colaboración y el 
diálogo, garantizar la participación inclusiva de las organizaciones (locales) de derechos de las mujeres, 
organizaciones de jóvenes y niñas, organizaciones de base y las autoridades locales, y promover un enfoque basado 
en los derechos humanos, transformativo e intersectorial en materia de género.   

Preguntas orientativas para el debate:  

- ¿Qué mejores prácticas han surgido de las consultas con las OSC y las Organizaciones de Defensa de 
Derechos de las Mujeres para el desarrollo de los CLIPs?  

- ¿Cómo han funcionado las plataformas de diálogo existentes? ¿Se adaptan a los distintos niveles de 
capacidades de las organizaciones? ¿Son accesibles para todos los grupos u organizaciones de interés que 
necesitan participar?  



 

- ¿En qué medida las plataformas existentes abordan contextos en los que el espacio cívico no es propicio 
para una participación inclusiva? ¿Han surgido estrategias útiles o iniciativas que vale la pena difundir? 

- ¿Cómo reforzar el apoyo a las organizaciones de defensa de los derechos de las mujeres?  

 

Grupo de debate 2 

Trabajar juntos a nivel local 

Debatir cómo reforzar la participación de las autoridades locales en la implementación del Plan de Acción III y una 
mayor cooperación entre la sociedad civil y las autoridades locales para fomentar un entorno positivo para la 
igualdad de género, cambiar los estereotipos de género y aumentar la participación de las mujeres y las niñas en la 
gobernanza local.  

Preguntas orientativas para el debate:  

- ¿Qué condiciones fomentan un entorno positivo para la igualdad de género a nivel local? 

- Rompiendo esquemas: ¿qué enfoques pueden causar un ciclo virtuoso para cambiar los estereotipos 
de género y mejorar la participación de las mujeres y las niñas en la gobernanza local?  

 

Grupo de debate 3 

Promover la gobernanza democrática y la participación cívica 

Debatir cómo apoyar a las organizaciones de la sociedad civil, las autoridades locales, las organizaciones de mujeres 
y organizaciones juveniles, y cómo mejorar su voz y participación, en particular a través de un diálogo político y 
sobre políticas más inclusivo, basado en un enfoque interseccional y transformativo de género.  

Preguntas orientativas para el debate:  

- ¿Cómo mejorar la voz de la sociedad civil y las autoridades locales?  

- ¿Cómo pueden las delegaciones de la UE y los Estados miembros reforzar la aplicación de los derechos 
de las mujeres por parte de las autoridades nacionales? ¿Qué enfoques de promoción han 
funcionado/podrían funcionar mejor?   

- ¿Qué tipos de intervenciones muestran mejores resultados en el fortalecimiento de la capacidad de los 
mecanismos nacionales para la igualdad de género y en apoyo de la sociedad civil, las organizaciones 
de defensa de los derechos de las mujeres y las autoridades locales?   

- ¿Cómo puede el diálogo ser más accesible para todas las organizaciones de la sociedad civil, de defensa 
de derechos de las mujeres y organizaciones juveniles, y permitir una participación inclusiva tanto a 
nivel local como nacional?  

 

Grupo de debate 4  

Comunicación, seguimiento y presentación de informes 

Debatir cómo fortalecer la participación de la sociedad civil y de las autoridades locales en el seguimiento y la 
comunicación sobre la aplicación del Plan de Acción III y sobre los avances hacia la igualdad de género y el 
empoderamiento de las mujeres y las niñas.  

Preguntas orientativas para el debate:  



 

- ¿Cómo trabajar juntos en la ejecución de una comunicación y divulgación realista e inclusiva (sobre 
GAP III, equidad de género y empoderamiento de las mujeres, etc.? 

- ¿Cómo mejorar el acceso, la disponibilidad y el uso de los informes y las cuentas de la implementación 
de GAP III/CLIPs? ¿Qué medios de divulgación se ajustan a las capacidades de los titulares de derechos 
a la hora de comunicar la contribución de la UE a la igualdad de género y los avances en el GAP III/CLIPs?  

- ¿Qué espacios se pueden utilizar para recopilar y documentar continuamente las experiencias 
prometedoras y de desarrollo del trabajo de las organizaciones de la sociedad civil, las organizaciones 
de defensa de los derechos de las mujeres y las organizaciones juveniles?  

- ¿Existen ejemplos de facilitación de las aportaciones de las organizaciones de la sociedad civil, las 
organizaciones de defensa de los derechos de las mujeres y las organizaciones juveniles en la 
documentación, el seguimiento, la evaluación y el reporte sobre los resultados en materia de género?   

 

Grupo de debate 5 

Mujer, paz y seguridad (MPS) 

Debatir sobre cómo garantizar que las autoridades locales, la sociedad civil y las organizaciones (de derechos) de 
las mujeres que trabajan en el campo de la paz, así como las mujeres mediadoras y constructoras de la paz, se 
incluyan en la aplicación del GAPIII y los CLIPs. 

Preguntas orientativas para el debate:  

- ¿Qué se debe hacer para garantizar que las OSC que trabajan en MPS, así como las mediadoras y las 
constructoras de la paz, se incluyan en la implementación del Plan de Acción III y los CLIPs? 

- El Plan de Acción de la UE sobre mujeres, paz y seguridad establece que el SEAE y las delegaciones de 
la UE deben establecer e institucionalizar un mecanismo para consultar a las mujeres de diversos 
orígenes y organizaciones de la sociedad civil, tanto en los Estados miembros como en entornos 
relacionados con conflictos, en los que opera la UE. ¿Cómo se ha dado seguimiento a este compromiso 
a nivel de los países socios? ¿Qué tendría que ponerse en marcha para cumplir este requisito? 

- Los análisis de conflictos y las consideraciones de sensibilidad a los conflictos, ¿están basados en el 
análisis de género, teniendo también en cuenta los riesgos para la seguridad de las mujeres y las 
organizaciones de la sociedad civil?  

 

15:15-15:30 Descanso  

15:30-16:45 Devolución al plenario de los grupos de debate y discusión sobre los puntos principales y 
las recomendaciones 

 Observaciones finales de la Comisaria Jutta Urpilainen  


